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El ensayo de un centro de enseñanza secundaria 
seria incompleto y en gran parte ineficaz si no fuera 
acompañado de otro: el de la formación del personal 
docente futuro, para lo cual no hay ocas ón más fa
vorable que la de los tanteos, en que se buscan solu
ciones y se toca la medula de las dificultades. De tal 
manera, una escuela que nace puede ser el laborato
rio ideal y resultar aún más provechosa a quienes 
cooperan en la dirección que a los mismos alumnos ' 
a cuyo servicio se crea. . . /

Es, pues, el presente proyecto de decreto inicia- ( 
ción modesta de la gran obra a realizar en la según- , 
da enseñanza española, acometida en ios términos ; 
que la discreción recomienda al gobernante en mate- i 
ria tan delicada. El margen de tiempo que se estable
ce antes de pronunciar soluciones definitivas, permi
tirá los acomodos y las rectificaciones que ha de pre
sumir, desde luego, quien no tiene del Gobierno, y 
más en materias pedadógicas. la presentuosa idea de 
que un golpe de «Gaceta» pueda transformar súbita- 
menie la realidad nacional.

Por último, la determinación expresa de que, aun 
con el criterio de libertad antes establecido, la orga
nización de la escuela, en materia de personal habrá 
de practicarse dentro del profesorado oficial, exclu
ye alarmas y suspicacias, aun las más legitimas.

No ha de olvidarse, tampoco, que el propósito del 
Gobierno otorgar, igualmente, concesiones especia
les y recursos adecuados a cuantas iniciativas se le 
ofrezcan por los claustros respectivos para implan
tar, en condiciones eficientes, modernos sistemas de 
enseñanza que parezcan dignes de ser ensayados en 1 
España. . .

Fundado en tales consideraciones, el ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de Vuestra Majestad el siguiente proyecto de decre
to: _____

En el Real decreto se dispone que con los elemen- ' 
tos del profesorado oficial, y bajo la inspección y di- ¡ 
rección de le Junta para Ampliación de estudios e in- ' 
vesligacione científicas, se organice en Madrid, con 
el carácter de ensayo pedagógico, un Instituto-Es

, cuela de segunda enseñanza, con residencias anejas । para lodos o una parte de los alumnos, en el que se 1 
aplicarán nuevos métodos de educación y planes de 
estudios. .

Se ensayarán al mismo tiempo sistemas prácticos 
para la formación del personal docente, adaptables a 
nuestro país.

Para la organización de la Escuela se observarán 
las bases que se indican en la expresada disposi
ción.

Las enseñanzas abarcarán, por lo menos, las ma
terias que constituyen actualmente el plan de estu
dios de los Institutos de segunda enseñanza; pero la 
Junta, previa propuesta al ministro podrá establecer 
la división de bachillerato clásico y de ciencias; en 
cuyo caso, para los alumnos de este último, el latín, 
el griego y las enseñanzas literarias podrán susti
tuirse total o parcialmente por lenguas vivas y cien
cias. . , , -La Junta propondrá la distribución de la enseñan
za en grados, métodos docentes, etc.

Las enseñanzas estarán a cargo de catedráticos 
numerarios o auxiliares de Institutos generales y 

UN ENSAYO TRANSCEnDEMTAL i-
Apareció ayer en la Gacela un decreto imporlantí- ¡ 

simo, que hoy no podemos coméntar por falta de es- ¡ 
nació, pero que desde luego merece nuestro aplauso. , 
h He aquí el preámbulo íntegro y un extracto de la 
parte dispositiva de esta resolución, que consliluye , 
un gran paso para la transformación de la segunda 
enseñanza: . . , , . . eSeñor: La experiencia ha mostrado cuan poco efi
caces son las reformas de los centros docentes inten
tadas mediante una inspección general y uniforme, 
prescribiendo planes o métodos todavía no ensayados 
y dirigidos a un personal docente, que a veces no es
tá identificado con el pensamiento del reformador, y 
otras carece de medios para secundarle.

El uniformismo excluye la posibilidad de que cada 
centro docente sea considerado en su situación pe
culiar y en la singularidad de Rs condiciones deriva
das dé la ciudad y la región donde se halla enclava
do y de la clientela que lo frecuenta.

El carácter general y preceptivo de las reformas, 
hacen que no pueda acometerse prudentemente sino 
aquellas de necesidad más evidente y más unánime, 
reclamadas por la opinión; es decir, que se reforme 
siempre tarde y bajo la presión de un daño persis
tente. Pero aun asi se corre el riesgo, tantas veces 
confirmado, de que los resultados no correspondan, 
y hasta sean con frecuencia opuestos a los que la 
buena intención de los gobernantes había calculado.

Por otra parte, tales reamas no pueden tocar si
no al elemento exterior y menos importante de la en
señanza, único susceptible de regulación uniformo 
por el Estado, siéndole inasequibles los factores de
cisivos en una obra de educación, tales como la per
sonalidad del maestro, su relación con los alumnos, 
la vida corporativa de la escuela y el ambiente.

En la segunda enseñanza, España ha aguardado 
tanto tiempo sin acoger los sistemas, modernos, co- . 
rrienles en lodos los países, que sería inexcusable; 
introducir ahora, sin miramientos, ensayos ni garan
tías un plan, por excelente que pareciera, porque 
no liaría sino satisfacer la apariencia y dejar con ello 
más olvidada la interna, apremiante necesidad.

Aunque más lento, es menos arriesgado y de ma- j 
yor eficacia ensayar en un solo centro docente cua- । 
lesquiera reformas que puedan parecer adecuadas a 
nuestras necesidades, a fin de que la realidad con
traste los intentos generosos y el éxito o el, fracaso 
sean en su día piezas principales de convencimiento.

Ahora bien; un ensayo de esta índole requiere, 
mientras se hace, un grado máximo de libertad y de 
facilidades compatibles con todas las garantías que 
el Gobierno puede exigir. Requiere asimismo la cons
titución de un centro docente nuevo, al cual pueden 
llevarse, sin el obstáculo de la tradición y los llama
dos derechos e intereses adquiridos, las nuevas ini
ciativas. , , .

Seria muy difícil que los órganos puramente admi
nistrativos del ministério, instrumentos de gobierno 
en quienes han de repercutir los cambios de política 
y de jefes, condujesen a término una obra que exige 
continuidad, unidad de c: ilerio y acción rapida y di
recta Sería, por otra parte, imposible encomendarla 
a organismos extraños al Gobierno, puesto que el 
ministro ha de asumir en todo caso la alta responsa
bilidad ante el Parlamento y el país.

De aquí que se ofrezca como solución preferente la 
de encomendar la gestión del ensayo a un organis
mo oficial fue es a un tiempo administrativo y técni
co y que uCluando bajo normas dictadas por el mi
nistro, tiene dentro de ellas el margen suficiente de 
acción. La Junta para ampliación de estudios e in
vestigaciones científicas, además de reunir estas 
cond?ciones, lleva varios años en contacto con las 
familias españolas, con el Cuerpo docente de nues- 
troí varios centros de enseñanza y con las institu
ciones científicas y pedagógicas de los principales 
países extranjeros.

Para la acción educadora cuenta también con a 
ventaja de tener ya organizado en la Residencia de 
Estudiantes un grupo de niños y otro de ninas, que 
podrán facilitar el ensayo que se le encomienda y 
encontrar en el nuevo sistema el complemento que, 
sin duda alguna, su propia naturaleza ya reclamaba.

En cuanto al contenido mismo del ensayo, debe és
te abarcar los problemas centrales y más delicados 
de segunda enseñanza, discutidos muchos de ellos 
todavía y necesitados, aun los que parecen mas con
sagrados, de un estudio de adaptación., lales son, 
verbigracia, la cuestión del bachillerato único o múl
tiple; los planes de estudios; los métodos y prácticas 
de enseñanza en cada rama; el sistema de promoción 
de los alumnos de un grado a otro, que toca de lleno 
el problema de los exámenes; la acción educativa y 
el influjo moral sobre los niños; la formación del ca
rácter; la cooperación entre la familia y la escuela; 
las relaciones entre la escuela y el medio social; los

técnicos y de aspirantes al Magisterio secundario.
Serán designados por el ministerio de Instrucción 

pública a propuesta unipersonal de la Junta para 
Ampliación de estudios e invaligaciones científicas.

Cuando la Junta considere que alguno de los cate
dráticos que presten servicio en la Escuela no se 
identifica con los métodos de ésta, o que su coopera
ción en ella es, por cualquier motivo, poco eficaz o 
innecesaria, lo comunicará al ministerio, a fin de 
que sea rienlegrado al Centro de donde proceda.

Para ser admitido en la Escuela como aspirante al 
Magisterio secundario se requerirá ser español, ma
yor de dies y siete años y haber hecho o estar si
guiendo estudios universitarios en las Facultades de 
Ciencias o Filosofía y Letras. La Junta determinará 
cualesquiera otras condiciones que considere exigí- 
bles, y hará las admisiones, comunicándolo al mi
nisterio. . ' . ,

La formación de dichos aspirantes se ensayará 
combinando, sea simultánea, sea sucesivamente:

a) Los estudios universitarios.
b) Las prácticas docentes en la Escuela.
c) La crilica, lectura, trabajos personales y expe

rimentales de seminarle pedagógico.
d) Los estudios y prácticas complementarios en 

Centros extranjeros.
Se conslruirán los edificios para Gasa-Escuela y 

para residencias, oyendo previamente a la Junta 
acerca de las condiciones y emplazamiento.

Del mismo modo se procederá para las instalacio
nes y mobiliario.

NOTICIAS GENERALES
DE LA PKOVIXCIA

A consocuencia de una enlrevisla celebrada 
esta larde entre el Gobernador Civil de esta pro
vincia y el Presidente del Circulo Mallorquín, 
el Excmo. Sr. marqués de la Torre, éste ha pre
sentado la dimisión de su cargo. Los demás se
ñores que componen la Junta Directiva del Cír- 

, culo Mallorquín han imitado la conducta del 
Presidente, presentando, igualmente la dimisión 
de sus cargos por en tender que el Gobernador 
Civil de Baleares no ha tenido con el Círculo Ma- 

¡ llorquín las atenciones que el ministro de la Go
bernación y Gobernadores de las principales ca
pitales de provincias tienen evidanlamente con 
los casinos de la importancia del Círculo; así 
nos lo han maniftislado los referidos señores.
— El Empréstito de 500 obligaciones al portador 

por valor de 250.000 pías., acordado emitir por 
la Junta Directiva de dicha Sociedad con desti- 
iio al total pago del coste de las obras de refor
ma del edificio social, ha sido acogido con gran 
entusiasmo por parte de los socios de dicho Ca
sino, ya que se han suscrito obligaciones por 
valor de 468.500 ptas., casi el doble de la canti
dad solicitada, por lo que ha tenido que efectuar
se un prorrateo entre los. señores socios suscri- 
tros.

' Para el próximo domingo a las doce está con
vocada Junta General extraordinaria parador 
cuenta de las dimisiones de sus cargos presen
tadas por la actual Juma Directiva.

: —En el Gobierno civil se recibió una "comunl- 
1 cación del Alcalde de Santa María dando cuen- 
1 ta de una desgracia ocurrida en aquella villa.

Hallábanse trabajando en una cantera de tie
rra del predio «Son Tortella» dos vecinos de 
Santa Eugenia, apodados uno «En Rostell,» da 
26 años, y el otro «En Ferrando», de 34 años. De 
pronto sé desprendió un bloque de tierra, sepul
tando a ambos obreros.

Estos fueron extraídos ya cadáveres.
En el lugar del suceso se personó el Juzgado, 

el que ordenó el levantamiento del cadáver y su 
conducción al Cementerio.

DE LA PEKISTSULA
Madrid 11.—Esta larde, en la reunión celebra

da por los presidentes de las juntas de Telégra
fos, Correos y Hacienda, se ha acordado consii- 
itiir le Federación de funcionarios civiles.

De dicho acuerdo se ha levantado acta, que 
dice así:

«Reunidos los presidentes de las juntas cen
trales de los funcionarios de Correos, Telégra
fos y Hacienda, con amplios poderes de sus re
presentados y por ser, a juicio de los reunidos, 
de una gran urgencia la const¡mción de una 
Federación de funcionarios civiles, acuerdan:

Primero.—Consli'uir una Federación do los 
funcionarios de los Cuerpo de Correos, T ■ égra- 
fos y Hacienda ni objeto da prestarse ay.u .a mu
tua, moral y material para iodos aquellos asun
tos de interés, en los referidos cuerpos, compro
metiéndose en nombre de sus representados a 
cumplir como hombres de honor a lo que deter
mine el reglamento que habrá de dictarse.

Segundo".—Dar cuenta de eúe acuerdo a sus 
representados con objeto de ratifi -ui lo en el pla
zo má - breve posible.

Tercero.—Dar a este acto, para todos los efee- 
tns y mientras se ratifique, el carácter de acuer
do firme, quedando con.-H'uída desde esta fecha 
la Federación de funciona ríes de Correos, Telé
grafos y Hacienda, como base do la Federación 
de funcionarios civiles.

Cuarto. —Los distintos cuerpos, entidades o 
colectividades que quieran ingresaren la Fede
ración necesitarán acordarlo asi por mayoría 
absoluta de sus adheridos.

Quinto.—La junta de la Federación hasta que 
se apruebo el reglamento, optará constituí la 
por tres individuos de cada una de las respecti
vas ¡mi vas centrales, en'endiéndose que entre 
ellos deberá figurar el presidente de cada una 
de oslas últimas.

Sexto.—En el mismo número y cu igu d for-
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ma podrán ingresar en esta Federación las de- * 
más corporaciones civiles.

Séptimo.—En el reglamento que se diele se 
hará constar el número do individuos de cada 
junta central que por elección contal de ésta han - 
de pasar a constituirla definitiva junta de la Fe- 1 
diación. 1

Y para que conste firmarnos este compromiso 
rio honor en Madrid n 11 de mayor de 1918.—Por 
la junta de Telégrafos, Andrés Rocha —Por la do 
Correos, Eduardo Villalobos.—Por la de Hacien
da, Juan García Goí/ena».

Este acuerdo ha sido comunicado mediante 
circular telegráfica a las distintas juntas regio
nales y provinciales de España, para su conoci
miento y consiguiente ratificación.
— Los navieros han celebrado una reunión con 
l Comisario general de abastecimiento^, señor 

Ventosa.
Los navieros se declararon enemigos do la 

proyectada incautación de las flotas mercantes 
por el Estado.

Se mostraron dispuestos a aceptar, sin em
bargo, una limitación en el trófico, con arreglo 
n im plan completo para las importaciones y ex
portaciones necesarias, con limitación igual
mente de) precio del flete paraofacililar el co
mo icio.

Se formó una comisión, comenzando a estu- 
dior una fórmula de arreglo.

—Telegrafían de Madrid diciendo que el Subse- 
cielaiio del Gobierno ha dicho que carecía de 
noticias oficiales respecto al torpedeamiento 
del vapor «Villa de Sóller».

Este buque desde hacía dos años pertenecía a 
la Casa Tayá y venía a España con cargamento 
de cáñamo. '

El suceso debió ocurr ir en las costas de Italia.
Nada se dice aún respecto a la desgracia.--OH- 

ner.

Al hablar de la bendición de un copón regala
do a Nuestra Señora de San Salvador, nombra
mos exclusivamente como donante a nuestro pai
sano 1). Cosme Julia, cuando debimos añadir que 
a la adquisición de la valiosa joya contribuyeron 
otras personas de la colonia mallorquína que con 
él reside en la república de Chile.

La guardia civil ha entregado al juzgado a un 
joven presunto autor del robó quo dijimos se ha- 

1 bía cometido en una casa de la calle de la Sole
dad.

Anteayer embarcó para Alicante el corredor 
felanigense Simón Febrer, que va a correren Se
villa el campeonato de España (100 kilómetros 
en carretera), y para el cual hay concedidos
portantes premios.

Febrer llegará a Madrid y desde allí ira a 
villa en bicicleta, para conocer la carretera.

im-

Se-

En el soileo de la lotería nacional celebrado el 
día 11 del corriente, obtuvo un premio de 400 
pesetas el billete número 10175, despachado en 
la Administración de esta ciudad.

El precio del almendrón ha mejorado un poco.
Hoy se paga en este mercado a razón de 65v00 

pesetas el quintal de 42‘37 kilos.

SECCION LOCAL

El proyecto de crear en Palma un Puerto fran
co o Zona neutral ha sido recibido con satisfac
ción por todos los mallorquines. Se asegura que 
hoy se reunen en la Diputación importantes per
sonalidades, siendo muy posible que quede colo
cado el primer jalón para el logro de estas aspi
raciones.

Cualquier mercado ordinario de los que se ce
lebran aquí cada domingo, tiene tanta importan
cia comercial como tuvo nuestra feria inaugural. 
Aparte de la venida de un mayor contingente de 
campesinos, el movimiento no fué mayor de lo 
corriente. Los pocos vendedores que expusieron
sus géneros hicieron un pésimo negocio y se re
tiraron antes de hora, empujados por ligera ”
vizna, que al hacerse el lunes más intensa, 
logró totalmente la celebración del tiró.

lio
rna

La perspectiva de una excelente cosecha que
presentan este año los viñedos de nuestro térmi
no, ha avívalo el ya probado interés de los viti
cultores felanigenses en hacer cuanto sea dable 
para salvar sus plantaciones de las numerosas 
plagas que constantemente amenazan la produc
ción.

Conocedores de las facilidades que en la per
sistente humedad han de encontrar las criplóga- 
mas para su desarrollo, así que la temperatura 
consiga alguna elevación, se disponen a anticipar 
los tratamientos preventivos, y muchos los han 
empezado ya.

Tomando prácticamente el consejo dado por el 
Ingeniero Director de la Estación Enológica para 
contrarrestar la dificultad de la obtención de azu
fres, la generalidad de las pulverizaciones con 
caldo bordelés, se harán adicionándole una dosis 
de polisulfuros, para que la acción sea simultá
nea contra el mildew y el oidium.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 11 de Mayo de 1918

La presidió el señor Alcalde D Salvador Vatls । de Padrinas, con asistencia de 14 concejales.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de haberse recaudado durante la 

| presente semana por el arbitrio Transporte de re
' ses la suma de 16‘95 pesetas.
I Se aprobaron varias cuentas de gastos de este 

Municipio.
Se concedió permiso a D. Juan Obrador para 

construir una cochera adosada a su casa calle de 
¡ Dámelo de esta ciudad.
; Igualmente se autorizó a Miguel Obrador para 
' reformar una cochera calle Levante.
i También se autorizó a D. Antonio Martí para 
! reformar una ventana de su casa calle Guillermo 
' Sagrera.
I Se autorizó al apoderado de este Ayuntamien- 
■ to en Palma D. Domingo Riulort para que pueda

a las nueve y media, Tercia cantada y misa ma
yor con sermón por el mencionado orador; por la 
larde los actos de coro y continuación del Mes de 
María; y por la noche rosario, triduo con sermón 
y reserva del Santísimo.। Lunes: a las seis, exposición; a las nueve y । media, Tercia y misa mayor, cantando el orfeón 

■ del Círculo Recreativo la partitura «Hoc esl cor- 
1 pus meus» del maestro Perosi y predicando el 

mismo P. Cladera; por la tarde los actos de coro
1 y continuación del Mes de Maiía; por la noche, 
1 rosario, conclusión del triduo, procesión, Te- 
I deum y reserva.

, En el oratorio de las Hermanas Trinitarias de 
esta ciudad tendrá lugar el solemne triduo de 
Cuarenta-horas dedicadas a la Santísima Trini
dad, con sujeción al siguiente programa:

I Viernes 24: A las siete de la mañana, exposi
ción de S. D. M. y misa rezada; a las nueve y 

' media, misa cantada por la Rda. Comunidad y 
1 alumnas del Colegio; por la tarde, a las tres, vís

peras; al anochecer rosario, sermón por el reve
rendo P. Mudoy de los SS. CC., Estación a la 
Santísima Trinidad y reserva.

' Sábado 25: Los mismos actos del día anterior.
Domingo 26: A las siete, exposición, misa re

zada y comunión general; a las nueve y media, 
Tercia y misa mayor, cantándose la partitura del 
maestro Oreste Ravanello; por la tarde, a las 

i cuatro y media, Trisagio cantado y absolución 
general; al anochecer, después del rosario, con- 

i clusión del Triduo, Tedeum y reserva.
ii En San Alfonso, mañana a las cuatro de la 
■ tarde, Rosario, Exposición del Santísimo y pláti- 
1 ca por un Padre de la Residencia.

Por la noche, Rosario, Bendición con el Santí
simo y Reserva.

Lunes, por la tarde, después del Rosario habrá 
explicación de la Doctrina cristiana.

Sábado a las siete y media se celebrará misa 
en el altar de Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro a intención de una devota persona.

Por edicto de la Alcaldía se ha hecho público 
que las sesiones ordinarias del Ayuntamiento se 
celebrarán como primeras todos los jueves a las 
quince horas y las segundas todos los sábados a 
las veinte y dos.

Funciona ya la nueva fábrica de cemento que 
acaba de montarse en esta ciudad. Sus dueños la 
han dado el nombre de «El dos de Mayo», domi
ciliándola en la calle del Moreral, en el mismo 
edificio donde se hace la molluración de la pie
dra calcinada.

L is primeros que han utilizado el nuevo pro- 
dncto hidráulico, han reconocido desde luego su 
supt rioridad sobre los similares de producción 
insular; y de esto, unido a la ventaja con que se 
cede sobre, los precios corrientes, deducen que 
<-n plazo breve, no tan solo han de conquistar los 
fabricantes el mercado local, sino también el de 
lo:, pueblos inmediatos.

cobrar el importe de los bagajes que este Áyun- I 
tamiento facililó a la fuerza de carabineros y de 
la guardia civil durante el año 1917.

Se dió cuenta de varias cartas recibidas de los 
representantes en Corles de estas islas que parti
cipan será consignada en los Presupuestos del 
Estado la cantidad pedida para la Estación Eno
lógica de esia ciudad.

Se enteró el Ayuntamiento del nombramiento 
de Vicepresidente y vocales de la Comisión pro
vincial, recaído el primero a favor de D. Salva
dor Vidal Valls de Padrinas.

Se acordó convocar segunda subasta de las 
obras para derribo de dos casos en las calles Nue
va y Campet para el día 26 del actual de las 10 
a las 11, en la Casa Consistorial y bajo el tipo de 
750 pesetas.

Se acordó subvencionar con 30 péselas la fies
ta de San Isidro que se celebra en La Horta.

El concejal D. Juan Obrador pidió constaran 
en acta ciertas apreciaciones suyas sobre las 
obras del Sr. Mola.

Se nombró una Comisión para entrevistarse 
con el contratista del arbitrio Matadero para 
arreglar la cuestión del cobro del arbitrio.

Por último se acordó que las sesiones ordina
rias en segunda convocatoria se celebren los sá
bados a las 22 horas.

Y se levantó la sesión.

Gran depósito de aparatos enológicos
y piezas de re^kmbio,

REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE VINOS 
y productos enológicos

DE

BARTOLOMÉ SAGRERA
Agua, 2 = FELANITX

VITICULTORES:
Azufrad con polisulfuros (azufres líquidos) in- 

corporudos al caldo bordelés para combatir al 
mismo tiempo el mildew y el oidium (cendrada') 
según fórmula ensayada con éxito el año últi
mo por la Eslncíón Enológica de Vlllafranca de! 
Panadés.

PRECIOS
Desde 1 litro a 15 . . . a 0‘40 pías, litro 

» 16 » en adelante, a 0*35 » »
Empléanse 3 litros por cada 100 de caldo bor

delés.
Extracto fluido de azufre 

preparado por D. FULGENCIO DIAZ DE CEDIO. 
Socio honorario del Sindicato Agrícola de Estella, 

como recompensa por el feliz resultado de su 
nuevo preparado para combatir el mildew 

y el oidium al mismo tiempo.
PRECIO .

2 pesetas el kilo 
Empléase 1 kilo por cada 100 de caldo bordelés.

SECCION RELIGIOSA

Habiendo resultado desierta la subasta para el 
derribo de las dos casas adquiridas para abrir 
¡¡na nueva vía que enlace las calles de Campet y 
Nueva, el Ayuntamiento en sesión del día 11 
acordó verificar una segunda subasta el día 26 
d 1 actual, desde las diez a las once, en el salón 
de sesiones de la Gasa Consistorial, bajo el tipo 
de 750 pesetas.

Hoy ha empezado en nuestra parroquia la so
lemne oración de Cuarenta-horas dedicadas a 
Nuestra Señora del Carmen. Al anochecer, des
pués del rosario, se dará principio al solemne tri
duo, que predicará el Rdo. P. Andrés Cladera, 
Superior de los Teatinos de esta ciudad.

Mañana a las 6, exposición de S. D. M. y misa 
rezada; a las siete, misa de comunión ¡general 
para los asociados del Apostolado de la Oración;

Almacenes Generales de Deposito en Madrid
SOCIEDAD ANONIMA

Capital inicial.=2 .ooo.ooo, de pesetas.
Suscripción pública de 4.000 acciones de 500 pese

tas abierta desde el 6 de Mayo de 1918 en el Banco 
Hispano Americano, de Madrid y sus sucursales de 
provincias.

Condiciones de la suscripcióu.=EI 10 % ó sean 50 
pesetas al suscribirse y los plazos restantes cuando 
lo acorde el Consejo de Administración, transcurrien
do cuando menos tres meses de uno a otro plazo y 

; no excediendo del 25 % las cantidades que cada vez 
se desembolsen.

I Excelente colocación de capital. Respecto al interés 
que este reditúe pueden pedirse detalles a la Geren
cia de la Sociedad que facilitan cuantos datos y deta

i lies se precisen y remitirá los oportunos impresos a 
' quien los solicite, desde cualquier pueblo de España. . 
! El .funcionamiento de estos Almacenes interesan 

grandemente al productor que venderá directamente 
y caso de convenirle podrá obtener como anticipo el 
50 ó 75 °/o del valor con plaza de la mercancía que 
tenga en deposito.

■ Oficinas de la Sociedad «Almacenes Generales de 
Deposito de Madrid=Conde de Aranda, 15=Madrid

' Apartado de Correos, 689, Dirección telegráfica y te- 
lefonica=Aldrid.
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